
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso No.: 110014003010-2019-00239-01 

 

Como quiera que se encuentran reunidas las exigencias dispuestas en el 

artículo 327 del Código General del Proceso, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación 

propuesto por la parte demandada en contra de la providencia de la sentencia 

proferida el 22 de enero de 2021 proferida dentro del presente asunto por la 

Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

SEGUNDO: PONER de presente a las partes que en el término de ejecutoria 

de la presente providencia podrán pedir la práctica de pruebas, siempre y 

cuando se ajuste a lo normado por el artículo 327 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Secretaría de este Despacho ingresar el expediente 

al Despacho en caso de que las partes hagan uso de la facultad referida en el 

numeral anterior para efecto de tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

CUARTO: PONER de presente al apelante que en firme la presente 

providencia o el auto que resuelve sobre la respectiva solicitud probatoria, 

deberá sustentar el recurso de alzada en los términos del artículo 14 del 

Decreto 806 de 2020, so pena de la sanción procesal contemplada en la norma. 

 

QUINTO: ORDENAR a la parte demandada -recurrente- que remita copia del 

escrito de sustentación a los demás intervinientes de la litis conforme lo 

impone el deber del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, para efectos de surtir 



Proceso No.: 110014003003-2019-00239-01 
 

 

 

el traslado de no recurrente conforme a lo normado por los artículos 14° y 9° 

ibidem. 

 

SEXTO: PRORROGAR en seis (6) meses el término para decidir la instancia, 

como quiera que el expediente no fue remitido en su totalidad desde la 

radicación del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
M.T. 

 
 
 
 
 

 
 
  
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 71 hoy 23 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 


